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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 2048.2024-UTEA-CU.

Abancay, 30 de setiembre de 2024

VISTO:

El Of¡cio No 0262-2024-UTEA-VRAC de fecha 13 de set¡embre del 2024, rem¡tido por el
Vicerrectorado Académico, sol¡c¡tando la ratificac¡ón de la Resolución del Vicerrectorado
Académ¡co N' 0384-2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de setiembre del año 2024 de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art- '18, párrafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académico, admin¡strativo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Un¡vers¡tar¡a N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Conseio Unaversitario, ratificar, las resoluc¡ones, a
propueata de los vicenectorados, asi como aprobar loa ¡natrumentos de ge8t¡ón académica y de
¡nvestigación, la política general de formación académica en la Universidad, y olros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Oue, med¡ante Resolución de Consejo Direclivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
dé febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la
licenc¡a institucional a la Unaversidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or un¡vers¡tar¡o en sus locales conducentes a grado académ¡co y titulo profesional con
vigencia de seis (06) años computadijs, a parti[ de la not¡flcación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio No 0262-2024-UIEA-V RAC de fecha 13 de set¡embre del 2024, rem¡t¡do por
el V¡cerrectorado Académico, sol¡citando la ratificación de la Resolución del V¡cer.ectorado
Acádémico N' 0384-2024-UTEA-VRAC de fecha 'f 0 de setiembre del año 2024 de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 30 de setiemue de 2024,
el Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDO, ratificar la Resolución del V¡cerreclorado
Académico No 0384-202+UTEA-VRAC de fecha 10 de setiembre del año 2024, que resuelve en
su Articulo Primero: 'MODIFICAR, en parte la Resolución de V¡cerrectorado Académico N"382-
2024.UTEA-VRAC, de fecha 09 de set¡embre de 2024, debiendo ser de la sigu¡ente manera:
Articulo Primero: DISPONER, el retorno a las clases en la modalidad presencial, a partir del 11 de
setiembre de 2024, con la final¡Jad de garanlizar el cumpl¡miento del cronograma establecido en
la Resolución No 381-2024-UTEA-VRAC';

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N' 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Elesloral Universita.io N" 0036-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resolución de Consejo
Un¡versitar¡o N' 1040-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
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SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 42, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 202 t -

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Consejo
Univers¡tario de fecha 30 de setiembre de 2024, la Resolución del Vicerrec{orado Académico No

0384-2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de set¡embre del año 2024, que resuelve en su Articulo
Pr¡mero: "MODIFICAR, en parte la Resoluc¡ón de Viceneclorado Académico N"382- 2024.UTEA-i:
VRAC, de fecha 09 de seliembre de 2024, deb¡endo ser de Ia s¡guiente manera: Artículo Primero:: :

DISPONER, el retorno a las clases en la modal¡dad presencial a partir del '11 de setiembre de r
2024, qn la f¡nalidad de garant¡zar el cumplim¡ento del cronograma establecido en la Resoiueión"
N' 381-2024-UTEA-VRAC".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIF¡CAR a las instanc¡as y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
VVEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

O MEZARIÑA

de los Andes
L CASTILLO

General
Universidad Tecnológicá c,e los Andes
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